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SS. MM. el Rey D. Alfonso v la
Reina Dona Maria Cristina (q. D. g.)
continúan en esta Corte sin novedad
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PAÍtTE OFICIAL.

gimiento de infantería
del ejercito de Cuba
Mana, le manifiesten
este Gobierno a recoger un diploma de
la Cruz del Mérito militar pensionada
a su favor, provisto de la correspon
diente cédula personal y licencia abso
luta del mismo.

Burgos 17 do Marzo de 1881.
El Gobernador accidental,

MANUEL ECHABURU.

9 de Marzo de 1881. =El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Felix López de Calle.=Y.# B.‘=E1 Gobernador interino, Ecbaburu.

Ps. Ps.

pueblos de esla provincia que de ha
llarse en alguna de sus respectivas ju
risdicciones el corneta que fue del Re

de San Quintín
Celestino Santa

Ps. es.

nsdicciones el cabo 2.'' que fué del
Provincial de Miranda de Ebro Seve-
riano Barroso Valverde, le manifiesten
se persone á recoger un diploma de la
Cruz del Mérito militar pensionada á su
favor, provisto de la correspondiente
cédula personal y licencia absoluta del
mismo.

Burgos 16 de Marzo de 1881.
El Gobernador accidental,

MANUEL ECHABURU.

Ps. I'S.

PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación 

mes de Febrero último.

De igual beneficio gozan S. A. R.

BOLETIN OFICIAL DE LA <3A| )S.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.
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GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE DUROOS.

El Exorno. Sr. Capitán Genera! de 
este distrito, en 15 del actual, me dice:

«Exorno. Sr.=EI Exorno. Sr. Minis
tro de la Guerra en Real órden de 4 
del actual me dice—Excmo. Sr.=La 
Diputación provincial de Barcelona, en 
comunicación de 19 de Febrero último, 
remite el siguiente anuncio:—Diputa
ción provincial de Barcelona.= Esta 
Corporación, con el plausible motivo 
del enlace de S. M. el Rey, acordó 
conceder cinco lotes de 500 pesetas 
cada uno para otros tantos soldados ó 
voluntarios naturales de esta provincia 
é inutilizados en la guerra de Cuba, que 
mas se hayan distinguido por su valor 
y buena conducta, siendo preferidos 
los que hayan practicado actos de ab
negación en pro de sus semejantes. = 
Los que reunan las circunstancias que 
antes se mencionan y aspiren á la con
cesión de dichos lotes, se servirán pre
sentar sus solicitudes en la Secretaría 
de esta Diputación antes del dia 1,° de 
Setiembre próximo, acompañadas de 
los documentos siguientes: 1/ Fe de 
bautismo debidamente legalizada. 2.° 
Licencia absoluta. 5° Información tes
tifical, y, si esta no fuese posible, cer
tificado para justificar los actos de ab
negación que hayan practicado. —Lo 
que de Real órden se traslada por cir
cular general á fin de que llegue á co
nocimiento de los que se consideren 
con derecho á los expresados lotes.— 
Lo que trascribo á V. E. para su cono
cimiento y debida publicidad en la ór
den de la Plaza, solicitando de la auto
ridad civil la inserción en el Boletín 
oficial de la provincia á los efectos in
dicados.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el presente Boletín para conocimiento 
de quienes corresponda.

Burgos 17 de Marzo de 1881.=E1 
General Gobernador militar, Joaquín 
Vitoria.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Acta negativa de sesión correspondiente 
al dia 14 de Marzo de 1881.

Convocada la Diputación para este 
dia y hora de las doce de la mañana 
por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en el Boletín oficial de la mis
ma, núm. 57, correspondiente al dia 6 
del actual, con el objeto de cumplirlo 
dispuesto en Real órden comunicada 
por el Ministerio de la Gobernación en

I

22 de Febrero último, en que conside
rándose nulas las ternas propuestas por 
la Corporation para el nombramiento 
de Vocales de la Comisión permanente 
se ordena que se formulen otras nue
vas, y no habiéndose reunido número 
bastante de Diputados para deliberar, 
á pesar de haberse esperado hasta la 
una y media, el Sr. Gobernador, Pre
sidente, ordenó con arreglo á lo preve
nido ppr el art. 25 del Reglamento 
que se extendiese esta acta negativa, 
expresándose en ella los nombres de 
los Diputados presentes, que eran los 
Sres. D. Felipe Iñigo de Angulo, D. 
Santos Cecilia, D. Ramón Cecilia, D. 
Mauricio Perez San Millao, D Simón 
Perez San Millan, D. Emilio Villalain, 
D. Emeterio Peña, D. Ramón Alonso 
Cortés, D. Adolfo García Inés, D. To
más Bellran y D. Miguel Pujana, y los 
de los no presentes, que fueron D. So
lero Bartolomé, D. Hilarión Real, D. 
Saturnino Nieto, D. Luis Bustiilo, l). 
Federico Martínez del Campo, D Al
berto Aparicio, D. Joaquín González 
Marrón, D. Faustino Badillo, D. Ale
jandro Berdugo, I). Dámaso Martínez, 
D. Andrés Aldea, D. Inocencio Gallo, 
D. Hilarión Ruiz Casaviella, D. Luis 
Gallo de la Llera, D. Victor Ebro, D. 
Ignacio Encio y D. Tomás Fernandez 
Cobo, que excusó su asistencia por ha
llarse enfermo.

Burgos 14 de Marzo de 1881.=E1 
Gobernador, Presidente, Isaac Gonzá
lez Goyeneche.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

D. Clemente Inés déla Torre, Juez de 
primera instancia de Villarcayo y su 
partido,

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á dos personas desco
nocidas por sus nombres y apellidos, y 
de las señas siguientes: uno de ellos, el 
mas alto, viste pantalón de mahon con 
rayas azules, blusa, tapabocas de rayas 
encarnadas y negras, barba clara, cara 
redonda y color bueno; y el otro, algo 
mas pequeño, con chaqueta de paño 
negro, como de 28 años de edad lo 
mismo este que el otro, que en el dia 9 
de Febrero último estuvieron en el mon
te perteneciente al pueblo de Rio de 
Losa, é hirieron á los pastores del mis
mo Eugenio y Eulogio Bustamante, cau
sándoles heridas con armas de fuego, 
al primero en el costado derecho mas 
arriba de la telilla, y al segundo le 
amenazaron con un cachorrillo y le ala-

Jajuase.ru


ron con una cuerda á un árbol y dá- 
dole palos, para que se presenten en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en la 
causa instruida por dicho delito. Y en- ’ 
cargo á todas las autoridades civiles y ¡ 
militares, agentes y policía del orden ; 
judicial, que procedan á la busca, cap- ' 
tura y conducción de dichas dos per
sonas desconocidas á'la cárcel de este 
partido.

Dado en Villarcayo á 14 de Marzo de 
1881 ,=Clemenle Inés de la Torre.= 
Por mandado de S. Sria., Mauricio L. 
Miegimolle.

D. Mauricio López Miegimolle, Escri
bano actuario del Juzgado de prime
ra inslancia de Villarcayo,

Doy fe: que en este Juzgado y mi 
testimonio se ha seguido pleito por D. 
Martin Muga, Victoriano Peña y Mau
ricio Terrones, contra D. Cipriano 
Marugan, y sustanciado se dictó la si
guiente:

Sentencia.—En la villa de Villarca
yo, á 5 de Marzo de 1881: vistos estos 
autos de menor cuantía promovidos en 
este Juzgado por D. Martin Muga, D. 
Victoriano Peña y D. Mauricio Terro
nes y en su representación el Procu
rador D.Eusebio López Borricón,como 
demandantes, y de la otra D. Cipriano 
Marugan, vecino de Segovia, como 
demandado, y en su representación y 
por habérsele declarado rebelde los 
estrados del tribunal, por el Lie. I). 
Leonardo Gómez, Juez municipal de la 
misma, en funciones del de primera 
instancia por enfermedad del propieta
rio; y! .

Resultando que el Procurador D. 
Eusebio López Borricón en nombre de 
D. Martin Muga, Victoriano Peña y 
Mauricio Terrones, vecinos de Villa- 
lain, presentó en 22 de Mayo de 
1878 demanda de menor cuantía con
tra D. Cipriano Marugan y Gómez, 
vecino de Segovia, exponiendo que 
sus representados se comprometieron 
con el D. Cipriano Marugan por con
trato privado de 29 de Marzo de 1876 
á poner en los kilómetros 151 al 134 
de la carretera de Logroño á las 
Cabañas de Virtus 500 metros cúbicos 
de piedra á razón de una peseta 62 
céntimos y medio cada uno en el tér
mino de 5 meses: que habiendo cum
plido con el contrato relacionado, el D. 
Cipriano se ausentó del país sin haber
les abonado 812 pesetas 50 céntimos 
que importaban los 500 metros cúbicos 
de piedra, de la cual se incautó el 
Estado, habiendo recibido á cuenta 75 
pesetas que les entregó Braulio Perez,

vecino de Villalain, por orden del ci
tado Marugan, y concluyó pidiendo se 
le condenase á este al pago de las 757 
pesetas 50 céntimos restantes, al de el 
rédito legal y al de las costas, invo
cando la ley 1°, título l.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación:

Resultando que conferido traslado 
de esta demanda y emplazado en forma 
el demandado no ha contestado, por lo 
que se le declaró rebelde en providen
cia de 9 de Febrero último, habiéndose 
entendido con los estrados las diligen
cias ulteriores:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba por término de 9 dias, por parte 
de los demandantes se ha justificado 
documental y testificalmente haber 
contratado con D. Cipriano Marugan 
la introducción de 500 metros cúbicos 
de piedra en la carretera de Logroño á 
Cabañas de Virtus y kilómetros 151 al 
154 en el término de 5 meses y á ra
zón de una peseta 62 céntimos y medio 
el metro: que cumplieron con tal com
promiso, y que el demandado solo les 
ha satisfecho 75 pesetas de las 812 y 
50 céntimos que importaban:

Considerando que el contrato priva
do en autos presentado es bilateral, y 
habiendo cumplido por su parte los 
demandantes todo á lo que se obliga
ron, no habiéndolo Lecho así el de 
mandado, debe ser compelido á ello 
con las costas á que temerariamente 
ha dado lugar:

Considerando que no habiendo sa
tisfecho el demandado mas que 75 pe
setas de las 812 y 50 céntimos que 
importaban los 500 metros cúbicos de 
piedra que los demandantes pusieron 
por su cuenta en los puntos designados 
en el contrato privado de 29 de Marzo 
de 1876, es responsable al pago del 
interés del 6 por 100 de las 757 pese
tas 50 céntimos desde el 50 de Junio 
siguiente:

Vistos:
Vista la ley 1.a, título l.°, libro 10 

de la Novísima Recopilación y el ar
ticulo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Fallo: que debo condenar y condeno 
al D. Cipriano Marugan y Gómez á que 
en término de 10 dias siguientes al en 
que esta sentencia sea ejecutoria pague 
á los demandantes Martin Muga, Vic
toriano Peña y Mauricio Terrones la 
cantidad de 757 pesetas y 50 céntimos 
que les ek en deber, con mas el 6 por 
100 de interés anual á contar desde el 
50 de Junio do 1876 y al pago de to
das las costas: notifíquese esta senten- 

I cía en legal forma y publíquese en el 
i Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
1 de Madrid. Pues por esta mi sentencia

definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=Leonardo Gómez.

Pronunciamiento.—Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Lie. D. Leonardo Gómez, Juez munici
pal de Villarcayo en funciones del de 
primera inslancia por enfermedad del 
propietario Sr. Inés, estando celebran
do audiencia pública en ella á 5 de 
Marzo de 1881, doy fe.=Ante mi, 
Mauricio L. Miegimolle.

La sentencia inserta es literalmente 
conforme con su original, á que me re
mito. En fe de ello expido este testi
monio en un pliego del sello 10.°, 
núm. 548.621, que rubrico y firmo en 
Villarcayo á 8 de Marzo de 1881.= 
Mauricio L. Miegimolle.

EDICTO.

I). Inocencio Lara y Perez, Teniente 
graduado, Alférez Fiscal en comisión 
del Batallón Reserva de Burgos, nú
mero 95.
Habiéndose ausentado del pueblo de 

Briviesca, donde se hallaba disfrutando 
licencia, el soldado de la 2.’ Compañía 
de este Batallón Manuel Moreno Garri
do, natural de dicho pueblo, á quien 
estoy sumariando por delito de primera 
deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de la Concepción de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 50 dias, á contar 
desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se potenciará en re
beldía.

Burgos 12 de Marzo de 1881.=E1 
Alférez Fiscal, Inocencio Lara.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Castrabar lo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
breve y con tiempo en la rectificación 
del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial que ha de servir de 
base para el próximo año económico 
de 1881-82, se hace preciso que lodos 
los contribuyentes, ya sean vecinos del 
pueblo ó terratenientes forasteros, 
que sean contribuyentes en este dis
trito y hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten las relaciones por 
duplicado de alta ó baja en el preciso

término de 15 dias desde que el pre
sente anuncio se inserte en el Boletín
oficial déla provincia, cuyas relaciones 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en la inteligencia que 
pasado el término señalado no se ad
mitirá reclamación alguna, y se girará
el repartimiento por con
que figuren en el año actual.

Caslrobarto 11 de Marzo de 1881.
=EI Alcalde, José Crespo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Adrada de Haza.
Abellanosa de Muñó.
Saolivañez Zarzaguda.
Poza.
Huérmeces.
Espinosa del Camino.
Barrios de Colina.
Valluércanes.
Revillarruz.
Zumel.
Arroya!.
Santa Gadea del Cid.
Villadiego.

Alcaldía de la Cueva.

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dotada con 375 
pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes al Alcalde en el término de 
20 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial de la 
provincia, acompañando la cédula per
sonal y certificado de buena conducta y 
demás que exige la ley.

La Cueva 12 de Marzo de 1881. —El 
Alcalde, Hilario Lerma.

Alcaldía de Vílvíestre de Muñó.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento dotada con el suel
do anual de 200 pesetas, la cual se 
proveerá por concurso al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 125 y si
guientes de la ley municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía por término de 
30 dias á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Vílvíestre 15 de Marzo de 1881.= 
El Alcalde, Antonio Nebreda.

Alcaldía de Costil de Lences.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
■ de presidir en sesión extraordinaria de 

21 de Febrero acordó que para cu- 
! brir los gastos ocasionados en la con



lección de la nueva estadística, que as
cienden á 230 pesetas, se forme un 
presupuesto adicional, imponiendo co
mo arbitrios para cubrir el enunciado 
déficit 6 céntimos de peseta por cada 
finca que radique en el término juris
diccional de este distrito, o céntimos á 
cada una de las casas y el resto se dis
tribuya entre la ganadería de este so
bredicho distrito, mandando se anun
cie en el periódico oficial para conoci
miento de los terratenientes forasteros.

Castil de Lencos 7de Marzo de 1881. 
=FJ Alcalde, Guillermo Medina.

Alcaldía de Tuvilla del Agua.

Habiéndose ausentado de su casa 
Florencia Diez y Diez, vecina de San 
Felices, de este distrito, sin consenti
miento de su marido, la cual según 
noticias anda por los pueblos ó alrede
dores de Burgos, y cuyas señas son las 
siguientes: edad 54 años, estatura baja, 
color bueno, viste de percal negro y 
un mantón ó malafrios usado, vende 
quincalla con una cesta, y no lleva cé
dula personal: se ruega á las autori
dades donde sea habida la conduzcan 
con las seguridades debidas á casa de 
su marido Lucas Santa María, que la 
reclama.

Tuvilla del Agua 14 de Marzo de 
1881—El Alcalde, Melquíades Hui- 
dobro.

Alcaldía de Santa Gadea del Cid.

En esta localidad se halla depositado 
un buey que apareció desmandado el 
día 4 del corriente, cuyas señas se in
sertan á continuación á fin de que lle
gando á conocimiento de la persona á 
quien pertenezca pase á recogerlo en el 
término de quince dias á contar desde 
la inserción de éste anuncio en el Bo
letín oficial, prévio pago de los gastos 
ocasionados; de lo contrario se proce
derá á su enagenacion.

Santa Gadea del Cid 12 de Marzo de 
1881.=El Alcalde, José Ojeda.

' Señas del buey.

Pelo castaño, de seis y media cuar
tas, de 8 á 9 años, las astas cortas y 
gruesas, aparenta haberlas tenido des
puntadas.

ARTILLERÍA.
Comandancia General Subinspeccion 

del distrito de Burgos.
Debiendo cubrirse por oposición una 

plaza de Maestro di- fábrica de 4.’ cla
se polvorista, dotada con el sueldo 
anual de 2100 pesetas, con opción á los 

i ascensos reglamentarios que por aoti- 
| güedad correspondan y á derechos pa

sivos, tendrán lugar dichas oposiciones 
en la Fábrica de pólvora de Granada el 
dia 15 de Mayo próximo ante la Junta 
facultativa del Establecimiento con 
arreglo á los programas referentes á 
Maestros de fábrica polvorista que es
tarán de manifiesto en el Parque de esta 
Plaza todos los dias laborales, de 10 
á 2 de la farde. Los aspirantes á dicha 
plaza podrán dirigir las solicitudes di
rectamente, acompañando certificado 
de su conducta, al Excmo. Sr. Direc
tor General de Artillería antes de l.° 
del citado Mayo.

Burgos 15 de Marzo de 1881.—El 
Brigadier Subinspector, N. Manresa.

Existiendo dos vacantes de Maestro 
de taller armeros, una en el Parque de 
Lérida y otra en el de Barcelona, do
tadas con el sueldo anual de 1500 pe
setas, una plaza de Maestro de taller 
de ajuste y cerrajería en la Maestranza 
de Sevilla, con igual sueldo, otra de 
Maestro de Fábrica en la de armas de 
Oviedo con 2100 pesetas anuales, y una 
de obrero aventajado herrero en la Fá
brica de pólvora de Murcia, todas con 
opcion á los ascensos que les corres
pondan por antigüedad y derechos pa
sivos, se hace saber para que los que 
deseen ocupar dichas plazas dirijan sus 
solicitudes al Excmo. Sr. DireclorGe- 
neral de Artillería antes de 1 ,°de Mayo, 
acompañando certificado de su conduc
ta, debiendo presentarse á sufrir los 
exámenes, que tendrán lugar el dia 15 
de dicho mes ante las Juntas facultati
vas de los Establecimientos en los pun
tos donde estas se encuentran, y cuyos 
programas estarán de manifiesto en el 
Parque de esta Pl¡y-a todos los dias la
borables de 10 á 2 de la tarde.

Burgos 16 de Marzo de 1881.=E1 
Brigadier Subinspector, Narciso Man- 
resa.

Comisaria de Guerra de Burgos.

El Subintendente militar graduado, Co 
misario de Guerra, Interventor del 
Hospital militar de Burgos,

Hace saber: que habiendo de repo
nerse en este Hospital, en virtud de ór- : 
den superior, las ropas que á continua
ción se expresan:

78 camisas.
13 cubre-camas.
54 servilletas.

8 gorros.
3 toallas.

cuyo coste total no ha de exceder 
de 504*35 pesetas, y en su forma, ta- i

maño y condiciones han de ser iguales 
á los modelos que están de manifiesto 
desde este dia á disposición del pú
blico, se anuncia una pública licitación 
por proposiciones escritas y verbales, 
cuya apertura tendrá lugar el dia si
guiente de cumplidos diez de la inser
ción de este anuncio en el Bolelin ofi
cial de la provincia, ó el inmediato 
próximo si este fuere festivo, á la hora 
de las diez de la mañana ante la Junta 
Económica de este Establecimiento y 
en su sala de sesiones.

Burgos 11 de Marzo de 1881,—Luis 
Altolaguirre.

El Subintendente militar graduado, Co
misario de Guerra, Interventor del 
Hospital militar de Burgos,

Hace saber: que habiendo de repo
nerse en este Hospital, en virtud de ór- 
den superior, los efectos de cristal, 
vidrio, loza y barro que á continuación 
se expresan:

13 botellas de vidrio.
17 frascos de id.
4 id. con tapón esmerilado.

15 jeringuillas de cristal.
9 vasos de vidrio.
4 bacinillas de barro para cama.
5 barreños de id.

29 escupideras de loza.
14 jicaras de id.
27 jarros de id. de un litro.
25 id. de id. de medio litro.
15 orinales de id.
2 palanganas de id.

21 platos de id., y
48 lazas de id.

cuyo coste total no ha de exceder 
de 152*94 pesetas, y en su forma y ta
maño han de ser iguales á los modelos 
que están de manifiesto desde, este dia 
á disposición del público, se anuncia 
una pública y oral licitación, que tendrá 
lugar al día siguiente de cumplidos los 
diez déla inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, ó el 
inmediato próximo laborable si aquel 
fuese festivo, á las once de su mañana 
ante la Junta Económica de este Esta
blecimiento y en su sala de sesiones.

Burgos 11 de Marzo de 1881.=Luis 
Altolaguirre.

Factoría de Utensilios de Burgos.
Nota de las compras hechas para el 

servicio de Utensilios en la presente 
decena.

Dia 7. =: X los Sres. Martínez y 
compañía, 1000 litros de aceite á 104 
pesetas el litro.

=A D. Antonio Lozano, 10000 kiló- 
gramos de carbón á 0*10 pesetas el 
kilogramo.

Burgos 10 de Marzo de 1881,= E1 ;

Administrador, Luis Muñoz.= V.° B.' 
= El Comisario de Guerra, Inspector 
Luis Altolaguirre.

Factoría de Subsistencias de Burgos.
Nota de las compras hechas para el 

servicio de Subsistencias en la presente 
decena.

! Dia 8,=A D. Ventura Salazar, 20 
j quintales métricos de harina flor á 59 

pesetas el quintal, 100 id. de 1.a clase 
á 58*55, 200 id. de 2." á 56*50, y 100 
de 5.‘ á 52*50.

Dia 9.= A D. Lucas Villangomez, 
i 2000 quintales métricos de paja de 

pienso á 5*20 pesetas el quintal.
=A D. Juan García, 250 id. de leña 

á 3 pesetas.
Burgos 10 de Marzo de 1881.= 

El Administrador, Darío Granés. = 
V.° B °=EI Comisario de Guerra, Ins-

¡ pector, Luis Altolaguirre.

Anuncios particulares.

DICCIONARIO 
MUNICIPAL Y PROVINCIAL.

Compilación de las leyes y disposi
ciones vigentes relativas aí régimen 
de las provincias y de los municipios, 
anotadas y comentadas, con explica
ciones prácticas para su mas fácil inte
ligencia y aplicación, por D. Adolfo 
Galante y Ruperez, licenciado en De
recho civil, ex-oficial de los Ministe
rios de Hacienda y Gobernación y Di
putado á Corles.

Acaba de ser terminada esta impor
tante obra, cuya adquisición interesa 
á los Gobiernos civiles, Diputaciones, 
Ayuntamientos, Administraciones eco
nómicas, Abogados, etc.

La obra consta de dos tomos; el pri
mero de 637 páginas y el segundo de 
991 á dos columnas de gran lectura, y 
se vende al precio de 25 pesetas en la 
Administración, calle de Leganitos, 
59, Madrid.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

D. EMILIO ALVARADO,
MÉDICO-OCULISTA, 

permanecerá en Burgos desde el día 
20 de Marzo al 4 de Abril.

FONDA DE MONIN.
Horas de consulta: de diez á doce 

de la mañana en la Fonda; de cuatro á 
seis gratuita para los pobres en la calle 
de Cantarranas, núm. 15, entresuelo.
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En el almacén de los Sres. Martínez 
y compañía, Plaza de la Libertad, 
casa del Cordon, se venden yeros, 
algarrobas y toda clase de cereales 
á precios arreglados. 16—20

Imprenta de la diputación provincial.


